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SII – Pago de facturas recibidas 

 
 

Detalle de datos a SUMINISTRAR relacionada con pagos sobre facturas registradas 
en el Libro de registro de Facturas Recibidas o MODIFICACIÓN de los previamente 

transmitidos 
Datos/ 

Agrupación Descripción Valores permitidos ¿Es OBLIGATORIO? 

Identificación de la 
factura  

NIF emisor de la factura 

NIF asociado al emisor de la 
factura.  
Debe ser el mismo que el NIF del 
Titular del libro - registro 

Obligatorio.  

Número y serie 

Número+Serie que identifica a la 
factura pagada que debe existir 
previamente en el libro de facturas 
recibidas y el titular debe ser el 
mismo.  
No debe estar dada de baja.  
Debe tener asociado el Régimen 
especial de criterio de caja, es decir, 
la factura recibida debe haber sido 
previamente registrada con la clave 
de Régimen especial / identificación 
operaciones con trascendencia 
tributaria de "Régimen especial 
criterio de caja" 

Obligatorio 

Número y serie de la última 
factura 

Número+serie que identifica a la 
última factura cuando el Tipo de 
Factura es un "Asiento resumen de 
facturas" 

Obligatorio cuando el Tipo 
de Factura es un "Asiento 
resumen de facturas" 

Fecha de expedición  Obligatorio 

Pago  

Fecha en que se produce el 
pago total o parcial  Obligatorio 

Importe  Obligatorio 

Medio 

• Transferencia 
• Cheque 
• No se cobra / paga 

(fecha límite de devengo 
/ devengo forzoso en 
concurso de acreedores) 

• Otros medios de cobro / 
pago 

Obligatorio 

Descripción del medio o 
cuenta bancaria  Obligatorio 

 


